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GOBIERNO CIVIL DE LA P R O V I N C I A DE LEON 
CIRCULAR N.0 38 

NORMAS ORIENTADORAS SOBRE INSCRIPCION Y 
ALISTAMIENTO DE LOS MOZOS RESIDENTES 

EN EL EXTRANJERO 
La Junta Interministerial de Reclutamiento ha re

dactado las siguientes normas í 
1. a—HOJAS DE INSCRIPCIÓN (Artículo 117) 

Los Consulados que, según el mencionado artícu
lo, deben estar dotados de los impresos de hojas 
de inscripción, ajustadas a los formularios núme
ros 2 y 8, no se l imitarán a la materialidad de dar 
el formulario al interesado, sino efectuar una ver
dadera labor de información, a fin de que éste vea 
claramente las opciones de alistamiento que tiene, 
haciéndole constar que según la que elija, de 
acuerdo con el Reglamento, le va a condicionar el 
que dependa de una u otra Caja de Recluta y, por 
tanto, su ulterior destino a Cuerpo según el cupo 
que le corresponda en el sorteo o que se efectúe 
en dicha Caja. 

2. a—PLAZOS 
Cumplimentarse exactamente: 

—Por parte de los consulados, los plazos determi
nados en el R. S. M . para el envío a los Ayun
tamientos de los Formularios 2 y 8 que son: 
—Formulario núm. 2 antes del 15 de noviembre 

del año anterior al del alistamiento (artículo 59). 
—Formulario núm. 8 en el transcurso del año de 

la inscripción del mozo (artículo 114), excepto 
para los comprendidos en el artículo 112 para 
los cuales el plazo para la remisión será hasta 
el 20 de febrero del año del alistamiento. 

—Por parte del Ayuntamiento de alistamiento, la 
remisión inmediata de la 2.a parte del Formu
lario núm. 2 al Ayuntamiento de nacimiento del 
mozo. 

3. a—ALISTAMIENTO 
Las Juntas Consulares de Reclutamiento no de

ben alistar a ningún mozo que, en su momento, no 
hubiera solicitado su inscripción para el alistamien
to en dichas Juntas (artículbs 120 y 121) y se l i m i 
tarán, por lo que respecta a los que no se hubieran 
inscrito, a remitir, antes del 1.° de junio (artícu
lo 229), la relación prevista en el artículo 136 re
lativa a los que figurando en los Registros Nacio
nales, no hayan efectuado su inscripción para el 
alistamiento. 

Dichos mozos seguirán dependiendo de las Jun
tas de Clasificación y Revisión que les correspon
da (artículo 268). 

-FORMULARIOS 
Los que deben rellenarse por los interesados, 

cuando vayan a efectuar su inscripción, son: 
—Formulario núm. 2 

—Todos los españoles anotados en los Registros 
de Nacionales nacidos en España que quieran 
alistarse en territorio nacional por el. Ayunta
miento de su naturaleza o en el que estén em
padronados sus padres o tutores de residir éstos 
en España (artículo 52). 

—Todos los españoles en iguales condiciones, pero 
nacidos en el extranjero, que quieran alistarse 
en territorio nacional, los cuajes podrán soli
citar su inscripción en cualquier ayuntamiento 
(artículo 53). 

—En ambos casos (artículos 52 y 53) será condi
ción precisa que los interesados renunciasen a 
los beneficios de exención del servicio mili tar 
activo por residir en el extranjero (artículo 54). 

—Todos los que, residiendo en el extranjero, so
liciten prórroga de 1.a clase, cuando los fami
liares que vivan a cargo del interesado residan 
en territorio nacional (artículo 115, caso b). 

—Todos los españoles nacidos en territorio nacio
nal o fuera de él que no figuren en los Regis
tros Nacionales y los extranjeros que adquie
ran la nacionalidad española que se encuen
tren en el extranjero y no prueben su inten
ción de permanencia continuada en el mismo, 
por razones de trabajo, estudios, profesionales o 
residencia de sus familiares (segundo párrafo, 
artículo 116). 

—Formulario núm. 8 
—Todos los españoles que, figurando en los Re

gistros de Nacionales, deseen alistarse por las 
Juntas Consulares correspondientes (art. 114); 
exceptuándose los que soliciten prórroga de 1.a 
clase, cuando los familiares que viven a cargo 
del interesado residan en territorio nacional, 
que tendrán que inscribirse para el alistamien
to en el Ayuntamiento de residencia de dichos 
familiares, por lo que deberán rellenar el for
mulario núm. 2 (art. 115, caso b). 

—Todos los españoles nacidos en territorio nacio
nal o fuera de él que no figuren en los Regis
tros de Nacionales y los extranjeros que adquie
ran la nacionalidad española que se encuen
tren en el extranjero y prueben su intención 
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de, permanencia continuada en el mismo, por 
razones de trabajo, estudios, profesionales o re
sidencia de sus familiares (artículo 116 (pá
rrafo 1.°). 

5. a—REMISIÓN DE FORMULARIOS 
—Formulario núm. 2 

—Este formulario, en sus partes 1 y 2, deberá 
ser remitido por los Consulados a la Junta 
Consular de Reclutamiento de su demarcación 
la que lo hará, a su vez, al Ayuntamiento en 
que se haya solicitado el alistamiento, que de
berá acusar recibo a dicha Junta Consular. 

E l Ayuntamiento de alistamiento, si fuese 
distinto del de nacimiento del mozo, remit i rá 
la parte núm. 2 del formulario, debidamente 
diligenciada, al Ayuntamiento de nacimiento, 
que deberá acusar recibo al de alistamiento 
(artículo 59). 

Formulario núm. 8 
—Este formulario en sus partes 1 y 2 será en

viado por los Consulados a la Junta Consular 
de Reclutamiento de su demarcación, la que 
remitirá, a su vez, la segunda parte del citado 
formulario al Ayuntamiento de nacimiento del 
interesado a efectos de la baja del alistamien
to del mozo en dicho Ayuntamiento; éste de
berá acusar recibo a la Junta Consular que 
corresponda. 

La 1.a parte del formulario será remitida, en 
su momento, por la Junta Consular de Reclu
tamiento a la Junta de Clasificación y Revisión 
de la Caja de Recluta a que esté afecta; esta 
úl t ima acusará recibo a la Junta Consular. 

6. a—RELLENO DE LOS FORMULARIOS 
Siendo los formularios el documento fundamen

ta l que refleja pOr dónde ha de ser alistado el 
mozo, debe ponerse especial cuidado en que su 
redacción sea la correcta, facilitándose al mozo 
cuanta información y ayuda precise para cumpli
mentar los datos que figuran en el mismo. 

7a—RECONOCIMIENTO DE LOS MOZOS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

Casos que pueden presentarse: 
1.°—Que figuran en el Registro de Nacionales de los 

Consulados. 
—a) Alistados en el Consulado; Reconocimien

to voluntario ante la Junta Consular de 
Reclutamiento. Será gratuito y con cargo 

a dicha Junta (artículo 127). 

—b) Alistados en los Ayuntamientos españoles 
(artículos 52, 53 y 115, caso b) : E l mozo-
puede elegir ser reconocido en cualquier 
Junta Consular de Reclutamiento o Ayun
tamiento. Será gratuito y con cargo a 
dicha Junta (art. 132) o Ayuntamiento 
(artículo 95). 

2.0--Que no figuran en el Registro de Nacionales de 
los Consulados. 
—a) Alistados en el Consulado: (párrafo 1.° 

del art. 116). Reconocimiento voluntario 
ante la Junta Consular de Reclutamién-
to. Será gratuito y abonado con cargo a 
dicha Junta. 

—b) Alistados en los Ayuntamientos españo
les: (Párrafo 2° del art. 116). E l mozo 
puede elegir ser reconocido por el Ayun
tamiento o en la Junta Consular m á s pró
xima a su residencia. Será gratuito en 
el primer caso y con cargo al Ayunta
miento; en el 2.° caso será con cargo al 
mozo (artículos 95 y 133). 

8.a—PASAJES GRATUITOS A EFECTOS DEL SERVICIO MILITAR EN 
FILAS 

E l Ministerio de Asuntos Exteriores remit i rá a 
los Ministerios Militares respectivos entre el 1 y 
15 de junio de cada año relación de los mozos que, 
con arreglo al art. 664, tengan derecho a pasaje-
gratuito (art. 666). 

Las peticiones las ha debido recibir de las Jun
tas Consulares durante todo el mes de mayo (ar
tículo 666). 

Mientras los Ministerios Militares no comuni
quen al de Asuntos Exteriores los mozos que de
ben venir a cumplir el Servicio Mil i tar a terri
torio nacional, no se extenderá pasaje gratuito a 
los mismos a estos efectos (art. 667). 

Los reclutas que, designados por los Ministe
rios Militares para cumplir el Servicio Mil i tar a 
territorio nacional, deseen regresar a l país de ori
gen con pasaje gratuito, lo solicitarán de su Jefe 
de Cuerpo, con la antelación suficiente. 

Los Centros y Unidades a que pertenezca este 
personal cumplimentará , con la mayor urgencia, lo-
dispuesto en el art. 670. 

Lo que se hace público para conocimiento y cum
plimiento por los Ayuntamientos de esta provincia. 

4111 £1 Gobernador Ovil, 
Luis Ameijide Aguiar 

EIUII. D m O H PROMIAl DE LEOH 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaria de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Ricardo Alvarez Alvarez, vecino 
de Mataluenga (Las Omañas), para 
efectuar en el c. v. de "Villarroquel 
a San Mart ín de la Falamosa", K m . 3, 
Hm. 7, la apertura de zanjas de 0,40 
metros de profundidad y 0,50 m. de 
anchura, con cruce del camino en una 
longitud de 5,00 m. y 2,00 m. en la 
zona colindante de la margen izquier

da, para colocación de tubos de des
agüe de una finca. 

León, 8 de jul io de 1972.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
4030 Núm. 1621.—132,00 ptas. 

lipidia Provilial de Traíalo 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Ins

pección Provincial de Trabajo de 
León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámi te usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de jul io de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
n.0 3 del citado art. 80, se comunica 
que por esta Inspección P. de Tra
bajo, se ha levantado el acta de in 
fracción n.0 499/72, a la Empresa Pe

dro Barrioluengo Reñón, con domici
lio en Santa Marina del Rey. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Pedro Barrioluengo Reñón, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León a diez de jul io de m i l novecien
tos setenta y d o s . A l f r e d o Mateos. 

4008 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de 
León. 
Hace saber: Que agotado sin resul' 

tado el t rámi te usual de notificacion 
de los previstos en el art. 80 de \a 
Ley de Procedimiento Administrati ' 
vo de 17 de jul io de 1958 y utilizanj 
do el procedimiento previsto en e 
n.0 3 del citado art. 80, se comunicó 



que por esta Inspección P. de Tra
bajo, se ha levantado el acta de in
fracción n.0 463/72, a la Empresa José 
Villadangos Martín, con domicilio en 
Santa Marina del Rey. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
José Villadangos Martín, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León a diez de jul io de m i l novecien
tos setenta y dós. — Alfredo Mateos. 

4009 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de 
León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámi te usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de jul io de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
n.0 3 del citado art. 80, se comunica 
que por esta Inspección P. de Tra
bajo, se ha levantado el acta de in 
fracción n.0 486/72, a la E m p r e s a 
Agustín Pelayo Martínez, con domi
cilio en Santa Marina del Rey. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Agustín Pelayo Martínez, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León a diez de jul io de m i l novecien
tos setenta y dos. — Alfredo Mateos. 

4010 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de 
León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trárpite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de jul io de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en ; el 
n.0 3 del citado art. 80, se comunica 
que por esta Inspección P. de Tra
bajo, se ha levantado el acta de i n 
fracción n.0 470/72, a la Empresa Fer
nando Alegre Villadangos, con domi
cilio en Santa Marina del Rey. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Fernando Alegre Villadangos, y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León a diez de julio de m i l novecien
tos setenta y dos.— Alfredo Mateos. 

4011 
* 

Don Alfredo Mateos, Jefe de 3 a Ins
pección Provincial de Trabajo de 
León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámi te usual de notificación 
cte los previstos en el art. 80 de la 
LQy de Procedimiento Administrati
vo de 17 de jul io de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 

3 del citado art. 80, se comunica 
gue por esta Inspección P. de Tra-
Da3o, se ha levantado el acta de in-

1 fracción n.0 472/72, a la Empresa Ma
nuel García Franco, con domicilio en 
Santa Marina del Rey. 

Para que sirva de notificáción en 
forma a la Empresa expedientada, 
Manuel García Franco, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León a diez de jul io de m i l novecien
tos setenta y dos. — Alfredo Mateos. 

' 4012 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de 
León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámi te usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de jul io de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
n.0 3 del citado art. 80, se comunica 
que por esta Inspección P. de Tra
bajo, se ha levantado el acta de in 
fracción n.0 490/72, a la E m p r e s a 
Quintilia García Simón, con domici
lio en Santa Marina del Rey. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Quintilia García Simón, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León a diez de jul io de m i l novecien
tos setenta y dos. — Alfredo Mateos. 

4013 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de 
León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámi te usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de jul io de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
n.0 3 del citado art. 80, se comunica 
que por esta Inspección P. de Tra
bajo, se ha levantado el acta de in 
fracción n.0 493/72, a la Empresa Del-
fina Fernández Domínguez, con do
micilio en Santa Marina del Rey. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Delfina Fernández Domínguez, y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León a diez de jul io de m i l novecien
tos setenta y dos. — Alfredo Mateos. 

4014 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de 
León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámi te usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de .17 de jul io de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
n.0 3 del citado art. 80, se comunica 
que por esta Inspección P. de Tra
bajó, se ha levantado el acta de in 
fracción n.0 465/72, a la Empresa Pe

tra Fernández Benavides, con domi
cilio en Santa Marina del Rey. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Petra Fernández Benavides, y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León a diez de jul io de m i l novecien
tos setenta y dos. — Alfredo Mateos. 

4015 

Aáministración Municipal 
Ayuntamiento de 

San Justo de la Vega 
A efectos de lo dispuesto en la nor

ma 3.a del artículo 30 del Reglamento 
de Contratación de 9 de enero de 1953, 
se hace público por este anuncio que 
por resolución del Pleno de 13 del ac
túa!, han sido admitidas a la segunda 
parte de la licitación para el concurso-
subasta de ALUMBRADO PUBLICO 
en las cuatro localidades de este tér
mino, los siguientes concursantes: 

«Electr ic idad Muñiz», de León; 
«Electricidad Goyarrola», de G i j ó n ; 
«Don Jaime del Barrio Rodríguez», de 
León; y «Don Leoncio García Llame-
ra>, también vecino de León. 

L a apertura de pliegos de oferta 
económica tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento el 
día cinco del próximo agosto, a las 
diez y ocho horas, para cuyo acto se 
entenderán citados los licitadores. 

San Justo de la Vega, 14 de julio 
de 1972—El Alcalde?, R. Fuertes. 
4050 Núm. 1613.-143,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

L a Corporación Municipal de este 
Excmo. Ayuntamiento de L a Bañeza, 
en sesión extraordinaria celebrada el 
día 7 de julio, aprobó el presupuesto 
extraordinario para las obras comple
mentarias de la Piscina Municipal, el 
cual se expone al público en la Secre
taría municipal por un plazo de quince 
días, durante los cuales podrán los in
teresados examinarlo y formular con
tra el mismo las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

L a Bañeza, 14 de julio de 1972—El 
Alcalde, Leandro Sarmiento Fidalgo. 

4100 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Aprobado por este Ayuntamiento los 
documentos que a continuación se 
expresan, quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
y durante las horas de oficina, por es
pacio de quince días, a efectos de exa
men y reclamaciones. 

Documentos que se expresan: 
1. ° Expediente de modificación de 

créditos núm. 1 del presupuesto ordi
nario de 1972. 

2. ° Liquidación del presupuesto ex-
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traordinario núm. 11 del alcantarillado 
2.a fase. 

Benavides de Orbigo, 19 de julio 
de 1972.—El Alcalde, Nicanor Fuertes. 

4103 

Administración de Justicia 
Juzgado Municipal número Uno 

de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de esta ciudad. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición número 105-72, seguidos 
en este Juzgado entre partes que se 
reseñarán, ha recaído sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
veintisiete de junio de mil novecientos 
setenta y dos.—Vistos por el Sr. Juez 
Municipal número uno de la misma 
D. Fernando Berrueta Carraffa, el pre
sente proceso de cognición, seguido 
entre partes, de la una como deman
dante Industrias y Almacenes Pablos, 
S. A., domiciliada en la carretera de 
Trobajo, representada por el Procura
dor D. Santiago González Varas y de
fendida por el Abogado D. Elias Zal-
bldea Casado, y de la otra como de
mandado D. Olegario Santos Muñoz, 
mayor de edad, casado, ganadero, ve
cino de Salamanca, sobre reclamación 
de cantidad. 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Industrias y Almacenes 
Pablos, S. A., contra D. Olegario San
tos Muñoz, debo condenar y condeno 
al demandado a pagar a la sociedad 
demandante los intereses legales del 
principal reclamado a partir de la in
terpelación judicial, imponiéndole las 
costas causadas en este proceso.—Así 
por esta mi sentencia, que por la re
beldía del demandado deberá publi
carse su encabezamiento y parte dis
positiva en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a no optar el actor por la 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Fernando Berrueta. 
Rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al demandado rebelde 
D. Olegario Santos Muñoz, y su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León, a 
doce de julio de mil novecientos se
tenta y dos.—Mariano Velasco. 
4090 Núm. 1620.—286,00 ptas. 

* 
* • 

Don Gonzalo Gutiérrez Zotes, Oficial 
en funciones de Secretario del Juz
gado Municipal número uno de 
León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil de que luego se hará mé
rito entre las partes que se dirán, reca
yó la resolución cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice así: 

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
ocho de julio de mil novecientos se

tenta y dos.—Vistos por el Sr. D. Fer
nando Berrueta y Carraffa, Juez Muni
cipal número uno de la misma, los 
presentes autos de juicio verbal civil 
núm. 149 de 1972, seguidos a instancia 
de Industrias y Almacenes Pablos, 
S. A., de esta vecindad, representada 
por el Procurador D. Santiago Gonzá
lez Varas y defendida por el Letrado 
D. Elias Zalbidea Casado, contra don 
Jesús Liaño Acejo, mayor de edad, 
soltero, industrial y vecino de Madrid, 
Infanta María Teresa, núm. 20, sobre 
reclamación de mil trescientas sesenta 
y cinco pesetas, y . . . 

Fallo:Queestimando la demanda for
mulada por Industrias y Almacenes Pa
blos, S. A.,contra D. Jesús Liaño Acejo, 
debo de condenar y condeno al de
mandado a que tan pronto esta sen
tencia sea firme pague a la actora la 
cantidad de mil trescientas sesenta y 
cinco pesetas, imponiéndole las costas 
procesales. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado deberá de 
notificarse en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de no optar el actor por la 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando Berrueta. 
Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma al demandado 
rebelde, expido y firmo el presente en 
León, a trece de julio de mil novecien
tos setenta y dos.—Gonzalo Gutiérrez 
Zotes. 
4091 Núm. 1619.-275,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
DE CAMPO 
(Ponferrada) 

Se convoca a todos los partícipes 
a la reunión que habrá de verificar
se en el lugar de costumbre, a las 
doce de la mañana , el domingo si
guiente a la finalización del plazo de 
un mes contado a partir de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, .con objeto 
de deliberar sobre el proyecto de Es
tatutos y Reglamentos. 

León, 12 de julio de 1972.—El Pre
sidente de la Comisión Organizadora, 
Jaime González. 
3974 Núm. 1631 —88,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE L A PRESA DEL CABILDO 

de los pueblos de Pesquera, Carhajal 
y Santibáñez de Rueda 

Se convoca a Junta General ordi
naria a todos los usuarios de las aguas 
de dicha Comunidad para el día 29 
de jul io del año en curso en prime
ra convocatoria y para el día 30 de 
los mismos en segunda, con el si
guiente orden del día. 

I.0—Para cumplimentar el artículo 
53 de nuestras Ordenanzas. 

2. °—Para tratar de asignación del 
jornal diario. 

3. °—Para la aprobación del coste de 
la obra de la Puente de Pesquera. 

4. °—Para ampliar el presupuesto. 
5. °—Deliberar sobre una instancia 

presentada por D. Daniel Valladares. 
6. °—Cuantos asuntos acuerde y pre

sente el Sindicato. 
La Junta tendrá lugar en Santibá

ñez de Rueda, en el sitio de costum
bre, a las tres y media de la tarde. 

Santibáñez de Rueda, a 11 de jul io 
de 1972.—El Presidente, Pedro Diez. 
3978 Núm. 1630—154,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de los Comunes, de Vi-

llacidayo, Víllanófar y Gradefes 
Se convoca a todos los propietarios 

de las fincas de secano enclavadas en 
los términos vecinales de Villacidayo, 
Villanófar y Gradefes, a Junta General 
extraordinaria que se celebrará en la 
Casa de Concejo de Villanófar, a las 
tres de la tarde del día 30 del mes ac
tual en primera convocatoria y a las 
cuatro de la tarde del mismo día en 
segunda convocatoria, con el siguiente 
orden del día: 

1. ° Acuerdo para solicitar la am
pliación del actual polígono de riego 
de la Comunidad de Regantes de la 
Presa de los Comunes mediante la 
apertura de un nuevo canal de riego. 

2. ° Nombramiento de una Comi
sión de propietarios que lleve a cabo 
los trámites precisos para la apertura 
del nuevo canal y subsiguiente am
pliación del actual polígono de riego. 

3. °, Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público para conoci

miento de los propietarios afectados. 
Villanófar, 11 de julio de 1972—El 

Presidente (ilegible). 
3966 Núm. 1632.-165,00 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 204.178/8 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, ne 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada I» 
primera. 
4059 Núm. 1623.-55,00 ptas. 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 79.061 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada 1« 
primera. 
4047 Núm. 1622.-55,00 pta*-


